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PARTIS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMfROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 de Junio1)

Núm. 1354

Gobierno Civil
Circular.—El Sr. Presidente de la Ex

celentísima Diputación, los tires Alcaldes, 
Comandantes de puesto de la Guardia civil, 
y Jefes de las estaciones de los Ferro carri
les de esta provincia, darán inmediato cum
plimiento á lo preceptuado en el párrafo ter
cero del articulo adicional de la Vigente Ley 
de Caza, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n-° 5517 correspondiente al dia 24 de Mayo 
último.

Palma 4 de Junio de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

: Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.u oe admitirán en las Cajas pú

blicas en pago de los derechos de Aduanas, 
que han de satistacerse en oro, según la ley 
de 22 de Febrero último, bonos 6 vales de 
los Bancos, banqueros y Sociedades de cré
dito que se autoricen por el Ministerio de 
Hacienda; y los resguardos facturas de cu
pones de la Deuda perpetua exterior estam
pillada al 4 por 100.

Art. 2.0 Los mencionados Bancos, ban
queros y tiociedades de crédito consignaran 
en la Caja de Dépósitos, en monedas de oro, 
de plata de curso legal ó en electos públicos 
para responder ae los documentos que ex
pidan, la cantidad que durante un mes ha
yan de librar, no pudiendo en ningún caso 
exceder dicha cantidad del valor de la ga- 
rantia, y quedando obligados á poner en 
conocimiento de la Dnección del Tesoro 
cuantus documentos de crédito expidan.

En el depósito en moneda de plata ó 
efectos representativos de ésta se computa- 
rá la cantidad depositada, por su equivalente 
en oro al cambio medio á 1a vista sobre Pa 
ha del mes anierior al en que el depósito se 
constituya, aumentándose ó disminuyendo- 
se en la parte que exija la autorización pa
ra expedir vales, siempre que el cambio me
dio ue un mes sea mayor ó menor en un 2 
Por 100 del que se hubiera fijado para cons- 
htuir la garantía.

En ei depósito de efectos públicos, éstos 
admitirán solamente por el 80 por 100 

de su valor medio, según la cotización del 

mes anterior para representar la plata co
rrespondiente al oro que hayan de garanti
zar, debiendo aumentarse y pudiendo dismi
nuirse cuando el término medio de la coti
zación resulte superior ó inferior en 10 por 
100 al que regiere al hacerse el depósito.

Art. 3.0 Los vales ó bonos serán á la 
vista y pagaderos por quien los hubiese ex
pedido en moneda de oro española ó de la 
Unión latina ó billetes del Banco de Fran
cia.

Si conviniere al Tesoro en el acto del pa
go recibir giros sobre Paris, de acuerdo con 
el expedidor, podrá canjear el vale á la par 
con un giro á la vista sobre aquella plaza, 
conservando el librador la responsabilidad 
respecto del Tesoro del importe de dicho 
giro hasta que se haga efectivo.

Art. 4.0 Para la devolución de los de
pósitos será indispensable que se hayan he
cho efectivos iodos los vales expedidos de 
los que se ha de pasar aviso, según el arti
culo 2.0, á la Dirección del Tesoro, y si que
dare algún vale por presentar, transcurridos 
dos meses desde la fecha en que el Banco, 
banquero o Sociedad haya dejado de expe
dirlos, previo aviso al Ministerio de Hacien
da, se podrá devolver la fianza, haciéndose 
un depósito por el importe de los vales no 
recogidos, que se cancelará cuando sean sa
tisfechos.

Art. 5 0 Con objeto de que los cupones 
de la Deuda perpetua exterior estampillada 
al 4 por 100 puedan servir para el pago en 
oro de los derechos de Aduanas, las Delega 
ciones de Hacienda de España en París, 
Londres y Berlin entregarán á los tenedores 
que lo soliciten resguardos facturas repre
sentativos del valor nominal de ios referidos 
cupones, procediendo á la cancelación de 
los mismos.

Las operaciones de expedición de res
guardos y cancelación de cupones podrán 
verificarse en cada año por todos los trimes
tres, con separación de éstos, haciéndose la 
entrega de los primeros de los citados do
cumentos indistintamente en las Cajas pú
blicas, y reduciendo los Cajeros respectivos 
el valor de cada uno de ellos mediante el 
descuento del 5 por 100 anual, cuya liqui
dación se estampará al dorso del resguardo.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de este decreto y para 
la formalización en cuenta del pago de los 
cupones representados por los resguardos 
facturas que se reciban en las Cajas pübli - 
cas ó Administraciones de Aduanas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Tirso Rodrigáñez

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el dia l.° de No

viembre del corriente año quedan fuera de 
curso legal todas las monedas divisionarias 
de plata de sistemas anteriores al estable
cido por el decreto ley de 19 de Octubre de 
1868.

Art. 2.° Las Cajas públicas, asi como el 
Banco de España, recibirán, sin limitación 

alguna, en pago de contribuciones, rentas y 
derechos del Tesoro, hasta dicho dia L° de 
Noviembre, todas las monedas á que se re
fiere el aráculo anterior.

Art. 3.° La Fábrica Nacional de la Mo
neda, el Banco de España, y sus sucursales 
admitirán también hasta el dia l.° de No
viembre próximo, en canje por otras mone
das del sistema vigente, las que por el artí
culo l.° se retiran de la circulación. El canje 
se verificará á razón de una peseta por cada 
moneda de 4 reales y de 2 pesetas y 50 cén
timos por cada una de escudo ó de 10 reales.

Art. 4.° Por la Dirección general del Te
soro se dispondrá lo necesario para la reco
gida y remisión á la Fábrica, de la moneda 
á que se refiere este decreto que se presente 
en la plaza de Ceuta.

Art. 5.° Se procederá á la reacuñación 
de la moneda de plata que se recoja ó can
jee en virtud del presente decreto, refun
diendo, si fuere preciso, para la. acuñación 
que se haga, monedas de a 5 pesetas, con 
sujeción á lo determinado en el art 1.° de la 
ley de 28 de Noviembre de 1901.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Tirso Rodrigáñez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Eu cumplimiento á lo pre

venido en el Real decreto de indulto expe
dido por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 17 del corrienze mes, publica
do en la Gaceta de Madrid del siguiente 
dia;

El Rey (Q. D. G), de conformidad con 
la acordada del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 21 del actual, se ba 
servido disponer lo siguiente:

l.° Los Tribunales militares harán apli
cación do ios beneficios concedidos en los 
artículos l.°, 2.°, 3.°, 4.u y 5.° del Real de
creto, tanto por que respecta^ las penas co
munes como á las militares, impuestas unas 
y otras por la jurisdicción de Guerra, en 
el concepto de que los beneficios de indul
to á que se refiere el art. 3.° comprenden á 
les que delinquieron faltando á los bandos 
dictados por las Autoridades militares, y 
que para ¡a aplicación del art. 4.° las penas 
perpetuas, así de una clase como de otra, 
deben estimarse de treinta años de dura
ción, de conformidad con lo que previene 
el art. 29 del Código penal ordinario y del 
179 del de Justicia militar.

2 .° Por analogía con lo dispuesto en 
los citados artículos del Real decreto, que
dan totalmente extinguido el arrestro mili
tar, el recargo en el servicio y el destino á 
Cuerpo de disciplina, aunque hayan sido 
imputstos gubernativa ó disciplinariamen
te, a no ser que lo hubiesen sido con ca
rácter accesorio; pues en este caso no po
drán sufrir más alteraciones en ese tiem
po y forma que las que llevan consigo las 
penas principales que las produjeron.

Los individuos á quienes alcance el in= 
dulto total de las anteriores penas y se ha
llen ya incorporados á Cuerpo de disciplina, 
continuarán eu el misino basta completai 

el tiempo de servicio que les corresponda, 
como los demás no castigados de su reem
plazo y situación.

3/ Las Autoridades judiciales, de 
acuerdo con sus Auditores, darán por ter
minadas las caneas á que se refiere el artí
culo 9.° del Real decreto, aeí como también 
los expedientes por faltas cometidas con 
anterioridad á la f<cha del mismo, quedan
do los autores de éstas relevados de todo 
correctivo.

4 .° Los beneficios que concede el Real 
decreto, no son incompatibles con el abono 
de tiempo que por prisión preventiva cor
responde á loa interesados por virtud de lo 
diapuesto en la ley de 17 de Enero de 1901 
(J. L., número 101).

5 .° Para obtener los beneficios á que se 
refiere esta Real orden, son circunstacias 
indispensables:

A. Que se haya dictado sentencia fir
me.

13. Que los reos estén cumpliendo con
dena ó por lo menos á disposición de la 
Autoridad.

C. Que no sean reincidentes en el mis
mo delito ó dos ó más veces en delito dis
tinto. Para los efectos de esta circunstan
cia, la segunda deserción no se considera
rá como reinsidencia en este delito.

D. A los fines de esta regla, se tendrá 
por firme toda sentencia ó resolución de 
las Autoridades judiciales militares dictada 
hasta la fecha del Real decreto, aunque 
por ministerio de la ley, ó por otro concep
to, haya de consultar con el Consejo Sn- 
premo de Guerra y Marina. También se 
considerarán firmes las sentencias dictadas 
por los Consejos de guerra, aun cuando á 
la expresada facha no hayan sido resueltas 
por la Autoridad judicial.

6 .° Quedarán sin efecto las gracias 
concedidas por la citada soberana disposi
ción, si los indultados reincidiesen.

7 .* No obstante lo dispuesto en la re
gla 5.a de la presente Real orden, se apli
cará el indulto á los reos de deserción sim
ple que se presenten dentro del plazo de 
dos meses desde la fecha del Real decreto, 
si residen en la Penísala é islas adyacen
tes, ó de cuatro meses si residen en el ex
tranjero, debiendo los primeros solicitar la 
gracia y presentarse á las correspondientes 
Autoridades militares para que les sea 
aplicado el indulto; y los segundos, á loe 
Agentes consulares de España, en el pun
to en que residan, los cuales turearán las 
instancias directamente á este Ministerio, 
expresando la fecha de la presentación per
sonal de los interesados y las señas de su 
domicilio.

8 .° Las Autoridades judiciales milita
res encargadas de la ejecución de la sen
tencia, de acuerdo con sus respectivos Au
ditores y con audiencia de Jos funcionarios 
del Cuerpo jurídico que ejerzan funciones 
fiscales, harán aplicación de las gracias á 
que se contraen estas reglas.

A los sentenciadas por la jurisdicción de 
Guerra en nuestros antiguos dominios de 
Ultramar, les será aplicable la gracia por 
las Autoridades militares de los territorios 
en uqe aquéllos se hallen.

Los Jefes de los establecimientos pena
les, ó los d» Cuerpo eu que se eucueutrec 

M.C.D. 2022



los interesados, remitirán con la mayor ur
gencia, á ias respectivas Autoridades mi- 
Jitares, las hojas histórico-penales, las de 
servicio ó las filiaciones de todos aquellos 
individuos á quienes pueda corresponder 
el beneficio de que se trata.

9 .® De las providencias que dicten las 
Autoridades encargadas de !a aplicación 
de este indulto, podrán alzarse los intere
sados ante el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en el término de ocho días, con- 
radoe desde el que se les notifique aquélla.

10. Las Autoridades mencionadas re
mitirán á este Ministerio y al Consejo Su
premo de Guerra y Marina relaciones nomi
nales de los individuos á quienes hubiesen 
aplicado el indulto, expresando el tiempo 
de condena cumplido y el que se les reste 
por cumplir después de hecha la rebaja.

11. Cualquiera que sea la fecha en que 
se haga aplicación de loe beneficios que 
otorga el Real decreto, surtirá todos los 
efectos desdo el dia 17 del corriente mes, 
en que fue publicado.

De Real orden Jo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de Ma
yo de 1902.

WEYLER 
Señor....

(Gaceta l.° de Junio.)

SülGCION OFICIAL
, .... „ --------------------- ...----------------- ------------

Núm. 1355
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Deuda pública— La Dirección general de 

la Deuda, autorizada por Real orden de i.° 
de Mayo último, ha acordado por circular de 
21 del citado mes que venciendo en i.° de 
Julio de 1902 el cupón número 3 de «os tí
tulos del 4 p g interior de la emisión de 
1900, asi como un trimestre de interes de las 
inscripciones nominativas de igual renta, se 
admita por esta Intervención el cupón co- 
rrespodiente á dicho vencimiento desde el 
dia 15 del actual, sin limitación alguna de 
tiempo, al igual que las expresadas mscrip- 
ciones de las Corporaciones Civiles, Estable
cimientos de Beneficencia, lustrucción pú
blica y demas que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, observándo
se para la presentación de facturas las mis
mas reglas que las establecidas para anterio
res vencimientos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los tenedores 
interesados.

Palma 3 de Junio de 1902.—El Interven
tor, José Prosper.

Núm. 1356 
ALCALDIA DE PALMA

En el depósito municipal de Tirador exis
ten ocho cerdos que la Guardia Municipal 
encontró abandonados en la vía pública, en 
las inmediaciones de la Vileta, y en virtud 
del presente edicto se cita a los que se crean 
dueños de los mismos, para que durante el 
plazo de quince dias formulen la oportuna 
reclamación en la Secretaria del Ayunta
miento, pasado el cual, sin haberlo verifica
do se venderán en pública subasta mediante 
pujas á la llana, siendo de cargo de los pro
pietarios de dichos animales el satisfacer los 
gastos de manutención, custodia y demás 
que ocurran.

Palma 31 Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló y Gómez.

Núm. 1357
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
durante el mes de Abril de 1902, que se 
forma y publica á tenor de lo dispuesto 
por la ley.
Sesión del dia tres.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.—Se acordó que las 
votaciones fuesen nominales si un señor 
Cancejal lo pidiese y en caso contrario por 
aclamación si resultaban por unanimidad. 
Se aprobaron trece cuentas de servicios 
municipales, importantes en junto 1315 pe
setas 22 céntimos. En vista de un oficio 
del señor Capitán General, se designó al 
señor Concejal D. Antonio Piañas y al Ar
quitecto municipal D. Gaspar Bennasar 

para que en cumplimiento do la Real Or
den de 31 de Enero último, formen parte 
de la Comisión mixta referente al derribo 
de las murallas. Se concedió licencia para 
construir una casa lindante con la carretera 
de Palma á Porto Colom. Se aprobó el 
presupuesto extraordinario adicional al or
dinario de este año importando los gastos 
y los ingresos equilibrados, la cantidad de: 
142.887 pesetas 38 céntimos. Se acordó 
pase á la Comisión de festejos el proyecto 
de la celebración de la Fiesta del árbol. Se 
acordó se forme uoa nómina de los traba
jadores del Ayuntamiento durante los tres 
meses últimos.

Sesión del diu 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior, haciendo constar el señor Cus- 
chieri, eu voto en contra, de las diez mil 
pesetas destinadas en el presupuesto ex
traordinario para festejos del derribo de 
las murallas. Sa concedieron dos meses 
de licencia al Concejal D. Francisco Gar- 

' cia Orell. Se aprobaron 28 cuentas por 
servicios municipales, importantes la can
tidad de 8.655 pesetas 65 céntimos. Quedó 
enterado el Ayuntamiento de un oficio del 
Sr. Gobernador Civil de la Provincia, de 
clarando exceptuados de subasta la adqui
sición de vagonetas para el derribo de las 
murallas. Se acordaron dos traspasos de se
pulturas. Se aprobó la distribución de fon
dos para atender á las obligaciones del 
presente mes importantes la cantidad de 
117.207 pesetas 93 céntimos. Se acordó 
satisfacer con cargo de Imprevistos la can
tidad de 691 pesetas 25 céntimos por ha
beres de la Sección supernumeraria de la 
Guardia municipal, durante la primera 
quincena de Enero último. Conceder al 
Ayuntamiento de Buñoia moratoria en el 
pago de 5958 pesetas 37 céntimos que 
adeuda por gastos carcelarios. Se aprobó el 
pliego de condiciones para la subasta del 
derribo de murallas. Se nombró una Comi
sión para estudiar un anteproyecto de 
saneamiento de Palma.

Sesión del dia 15.—Se aprobó el acta an
terior. Se dió cuenta de un oficio del Capi
tán general designando los Vocales milita
res que han de formar parte de la Comi
sión mixta para el derribo de las mura
llas. Se aprobaron 41 cuentas, importantes 
4506 pesetas 55 céntimos. A petición de 
ios interesados se dieron de alta en el pa
drón del vecindario á varias personas. Se 
acordó destinar 500 pesetas para adquirir 
un instrumento de Cirujia con destino á 
la Casa de Socorro. Se tomaron varios 
acuerdos referentes á obras y aguas. Se 
acordó una gratificación de 375 pesetas 
á cada uno de los Médicos municipales por 
trabajos extraordinarios con motivo de las 
quintas. Se concedió por una sola vez la 
limosna de 1700 pesetas á la viuda del Re
caudador que fué de este Ayuntamiento y 
suprimir esta plaza. Se reformó la tarifa 
del impuesto de Consumos sobre loe vinos. 
Se acordó adquirir 150 ejemplares de un 
proyecto de saneamiento de Palma. Se 
acordó adquirir el nicho n.° 164 de la de
recha en donde está enterrado D. Joaquín 
M.a Bover Rosselló para evitar su profana
ción.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 8 cuentas impor
tantes la cantidad de 1933 pesetas 02 cén
timos. Se acordó continúen la Escuela libre 
para las hijas de la clase trabajadora. Se 
acordó una nueva subasta con aumento de 
precios para el suministro de las subsisten
cias para los caballos de la Guardia muni
cipal. Se concedieron varias licencias para 
obras y una gracia para percibir agua. Se 
acordó rebajar los derechos de entierro á 
los socios de «La Imparciab en una sepul
tura de su propiedad. Se consignaron á un 
Guardia municipal 33 pesetas por un acci
dente en un acto servicio. Se aprobó el 
Programa de los festejos que han de cele
brarse cuando se derribe la primera piedra 
de las murallas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 29 de Abril.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior celebrada dia 
18 de Diciembre último. Se aprobó el pre
supuesto adicional que tenia acordado el 
Ayuntamiento.

Palma 27 de Mayo de 1902.—El Alcalde 
accidental, Jaime Font y Monteros.—Por 
A. del A.—El Secretario, José Estade.

Núm. 1358
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Los apéndices al amillaramienta de la 
riqueza lústica, pecuaria y urbana de este 
termino municipal correspondientes al año 
1903, estarán expuestos al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por termino de 15 dias á 
contar desde el l.° al 15 de Junio próximo 
ambos inclusives.

Lloseta 30 de Mayo de 1902.—El Alcal
de, Antonio Baile.—P. A del A. y J. P.— 
Miguel Fiol, Srio.

Núm. 1359
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y urbana de 
este distrito municipal, que han de servir 
de base ó los repartimientos de la contri
bución territorial para el próximo año de 
1903, quedan expuestos al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince días 
contados desde el l.° de Junio próximo.

Santa Margarita 31 de Mayo de 1902.— 
El Alcade, Martin D. Ferrá.—P. A. del A. 
y J. P.— Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 1360
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

El repartimiento formado en este pue
blo para el cobro de los arbitrios extraordi
narios sobre varias especies no tarifadas en 
la general de consumos, á fin de cubrir 
el déficit del presupuesto municipal ordi
nario del corriente año 1902, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento los dias desde el tres al diez in
clusives del próximo mes de Junio á efec
tos de reclamación, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, ninguna será 
•tendida.

Calviá 31 Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Juan Salom.—P. A. de la J. M.- Bartolo
mé Cañellas, Secretario.

Núm. 1361
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Se anuncia al público por medio del pre

sente edicto, que los apéndices al amillara- 
miento de este pueblo formados para el 
ejercicio del año próximo 1903, estarán ex
puestos en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por el p'azo 
de quince dias á contar de hoy, pasados los 
cuales no se admitirá reclamación alguna 
que referente á los mismos se formule.

Andraitx 31 de Mayo de 1902.—El Al
calde, Antonio Valent.—P. A. del A. yj. P, 
—Jaime Juan, Srio.

Núm. 1362
AYUNTAMIENTO DE S. LORENZO

Los apéndices al amillaramiento de la ri
queza rustica, urbana y pecuaria cuyas alte
raciones han de modificar los repartimientos 
de este término para el próximo año 1903, 
permanecerán expuestos al público, á efec
tos de reclamación, por término de quince 
dias, en la Secretaria del Ayuntamiento,

San Lorenzo i.° Junio de 1902.—El Al
calde Presidente, Guillermo Bauzá.—P. A. de 
la J. P.—Salvador Galmés, Srio.

Núm. 1363
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formados los repartimientos adicionales 
de la contribución territorial rústica y urba
na de este pueblo, se anuncia al público 
que estarán expuestos en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Sóller 2 Junio de 1902.—El Alcalde, Juan 
Puig. — El Secretario interino, Francisco 
Pastor.

Núm. 1364
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Formados loe apéndices de amillara
miento de este municipio por Rustica, Pe
cuaria y Urbana, del actual año, se halla
ran expuestos al publico en la Secretaria 
de esta Corporación, desde el l.° al 15 del 
próximo mes de Junio, á efectos de recla
mación.

Lluchmayor 30 Mayo de 1902.—El Al
calde, Antonio Catañy.— P. A. de la J. P. 
— Guillermo Aulet, Secretario,

Núm. 1365
Extracto de los acuerdes tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes de Enero último, que se forma por 
la Secretaria á los efectos del artículo 
109 de ¡a ky Municipal.
1 .a Sesión extraordinaria del día 1.®_ _ 

Se prosesionaron los Concejales elegidos en 
las elecciones de Noviembre del año próxi. 
mo pasado, constitoyéndose nuevo Ayun
tamiento, y se procedió á la designación 
de cargos y señalamiento de los días en 
que deben celebrarse las sesiones oidina. 
rías, quedando fijados los domingos en pri. 
mera convocatoria y los martes en fcegun. 
da.

2 .a Sesión extraordinaria del dia 1/.-* 
Se formó la lista primitiva de los electo» 
res para la elección de compromisarios en 
las de Senadores, y se acordó su publica* 
ción.

Sesión ordinaria del dia 5 en 1.a convo* 
catoria.— Se aprobaron las actas de las se
siones extraordinarias del dia primero y eo 
ratificaron sus acuerdos.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes.

Se dió cuenta de los nombramientos de 
Alcaldes de barrio.

Se aprobó una cuenta de petróleo sumi
nistrado por Sebastian Oliver para el alum
brado de la Casa Consistorial y fué apro
bada.

Se acordó la suscripción á la revista La 
Administración pública.

Se aprobó la cuenta rendida por la Su- 
periora de las Hermanas de la Caridad del 
convento de esta villa, de las cantidades 
que percibió durante el afio último de este 
Ayuntamiento para atender al socorro de 
los pobres, y acordó consignar un voto de 
gracias en su favor por el celo demostrado 
en este meritorio y desinteresado servicio.

Se dió cuenta del expediente de adopción 
de medios para cubrir el cupo de consu
mos del corrienie año, y se acordó declarar 
forzoso el encabezamiento por loe grupos 
de granos y liquidos.

Se fijó el número de comisiones en que 
debia dividirse el Ayuntamiento, y se de
signaron los individuos que debían formar 
parte de una de ellas.

Y se hicieron los siguientes nombra- 
mientoe: para Oficial de estadística á Don 
Miguel Vertiera Pone, para Peones cami
neros, á Bartolomé Sastre Noguera, Da
mián Sbert Puigserver y Migue! Vertiera 
Pone, para Abogado consultor del Ayun
tamiento á D. Antonio Llompard y para 
Procurador del mismo á D. Francisco Pi- 
zá.

Sesión extraordinaria del dia 12.-86 
formó el alistamiento de mozos del actual 
reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 12 en 1.a con
vocatoria.Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales* y co- 
nespondencia de la stmena.

Se formaron las secciones para el nom
bramiento de la Junta municipal que debe 
estar en funciones durante el actual afio.

Los concejales Sres. Santandreu y Cal- 
des salvaion su responsabilidad por el nom
bramiento de varios empleados, sin fianza.

Sesión ordinaria del dia 19 en l.* con
vocatoria.—Se aprobaron las actas déla 
ordinaria anterior y de la extraordinaria 
del dia doce sobre formación del alista
miento, ratificando sus acuerdos.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
la semana, y se dió cuenta de la correspon
dencia.

Se aprobaron varias cuentas.
Se aprabaron las cuentas de los bagajes 

facilitados durante los trimestres 2.°, 3.° y 
4.° del año 1901.

Se acordó, expedir un duplicado del títu
lo de la sepultura núm. 138 cuadro 3.* á 
favor de Julián Puig Salvá; y ceder el solar 
srfialado con el núm. 137 del cuadro 3.° en 
el cementerio á Miguel Ciar Tomás para la 
construcción de una sepultura.

Se designó al concejal D. Antonio Tomás 
y al Señor Regidor Síndico para asistir á 
las reuniones del gremio de granos y H" 
quidos, que estaban convocados para acor
dar el medio de hacer efectivo el cupo que 
le corresponde satisfacer.

Y se acordó: destinar del capítilo 6.® ar
tículo 2* del Presupuesto 499 pesetas para 
reparaciones en el camino del Arenal; y ce* 
lebrar una subasta para machacar dos mi) 
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metros de piedra con destino á las calles de 
¡a población y caminos vecinales del tér- 
¡pino. , e

Sesión ordinaria del dia 26 en 1.a con- 
vocatona.—Se aprobó el acta de la ante- 

rl°S6 leyeron los «Boletines Oficiales» de la 
semana y se dió cuenta de la correspon- 
jencia recibida durante la misma.

Se designaron dos mozos para declarar 
en un expediente de exención promovido 
pOr el soldado Matias Salvá Monserrat.

Se acordó rendir de oficio una liquidación 
al ex-Agente ejecutivo de este Ayuntamien
to D. Antonio Cañellas, de varias partidas 
de recibos de consumos, de las que se hizo 
cargo para proceder a su exacción por la 
Via de apremio.

Sesión del dia 26.—Se efectuó la rectifi
cación del actual alistamiento,

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en sesión de dia veinte del 
corriente.

Lluchmayor 13 de Abril de 1902.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.*—El 
Alcalde, Antonio Catafiy.

Núm. 1366
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes de Febrero último, que ee forma 
por la Secretaria á los efectos del artí
culo 109 de la ley Municipal, 
Sesión ordinaria de dia 2 en 1.a convo

catoria.—Se aprobó el acta de la anterior 
ordinaria.

Se ratificaron los acuerdos de la extra
ordinaria del día 26 y se aprobó el acta.

Se leyeron los «Boletines Oficiales* de 
la semana, y se dió cuenta de la corres
pondencia.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes en curso.

Se celebró el sorteo para la designación 
de los vocales asociados de la Junta mu
nicipal.

Sesión extraordinaria del día 8.—Se efec 
tuó la rectificacóin y cierre definitivo del 
alistamiento.

Sesión extraordinaria del día 9.—Se ce
lebró el sorteo del actual reemplazo, sin 
iocidente ni protesta alguna.

Sesión ordinaria del día 9 en 1.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la ordina
ria última.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
la semanA, y la correspondencia recibida 
durante la misma.

Se autorizó á Ja me Tomás para cons 
truir una pared en una finca de su propie- I 
dad que linda con el camino del Estafiol, I 
y se concedió el solar señalado con el nú- I 
meio 145 cuadro 2.° del cementerio cató- I 
lico á Juan Oliver, para construcción de 
uoa sepultura.

Se aprobó el padrón de cédulas para el I 
corriente año, y acordó su exposición al 
público á efectos de reclamaciones.

Se aprobó la liquidación practicada de I 
oficio, en viitud del acuerdo de 26 de Ene- i 
ro último al ex-Agente ejecutivo de este I 
Ayuntamiento D. Antonio Cañellas, y se 

1 acordó declararle responsable del descu
bierto que ella arroja.

Se acordó verificar ciertas obras en los 
edificios el Convento, la Albóndiga y el 
Salón, para poder instalar en ti primero | 
las oficinas del tercer Batallón de 2 a Re- 
flerva de Baleares, y de la 3.a Compañía 
del tercer Batallón de 1.a Reserva de Ba
leares.

Sesión ordinaria del dia 16 en 1.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» de la 
remana, y ee dió cuenta de Ja correspon
dencia recibida durante la misma.

Se nombró cartero municipal á D. Mi
guel Escarrer Pol y Cabo de la Guardia 
municipal á D. Tomás Vadell Monserrat.

Se aceptó la dimisión presentada por el 
Agente ejecutivo del Ayuntamiento Don 
Baltazar Pons y se nombró en su sustitu
ción á D. Miguel Mateu.

Sesión ordinaria del dia 23 en 1.a convo- 
i catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de la 
eernana y se dió cuenta de la correspon
dencia recibida durante la misma.

Núm. 1369

Y se designó á D. Matias Llompart para 
Que actuó como Secretario accidental enI auvUC CuLuU QcLrciuiiu nuLiucuuai cu
todas las operaciones del actual reemplazo

fon de celebrarse auu, por estar inca-

incitado p&ra ello, el que lo es en propie
dad D. Guillermo Aulet.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en sesión del dia veinte del 
corriente.

Lluchmayor 23 Abril de 1902.—El Se
cretario, Guillermo Aulet.----- V.° B.°—El 
Alcalde, Antonio Catafiy.

Núm. 1367
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

para las Notarías vacantes en Mohon 
Por acuerdo de este Tribunal, los ejerci

cios de oposición pera proveer las expre
sadas Notarías, empezarán el día cuatro de 
Agosto próximo, á las once, en el local que 
ocupa esta Audiencia territorial,

Los aspirantes que han presentado sus 
instancias dentro del térmico legal para 
tomar parte en las oposiciones sin acompa
ñar toda la documentación prevenida por 
los artículos 10 de la ley del Notariado y 
cuatro de su Reglamento, podrán comple
tar aquella hasta el día 15 de Julio pró
ximo.

Los ejercicios de oposición se ajustarán 
al programa, aprobado por el Tribunal, que 
ha regido en las anteriores convocatorias 
de oposiciones notariales de este territorio 
que tuvieron lugar en 7 de Febrero de 1898 
y en l.° de Octubre de 1900, estando dicho 
programa expuesto desde hoy y á disposi
ción de los aspirantes en el local que ocupa 
el Colegio Notarial de Palma (Rambla 
10-2.0

Palma 31 de Mayo de 1902.—El Presi
dente, Fermín Verdú.—Por A. del T,— 
José Sucias. 

Núm. 1370
D. José Maria Mercadál y Pons, abogado, I i 

Jues Municipal Suplente de la Ciudad de I । 
Makon
Hago saber: Que el día veinte y tres de | 1 

Junio próximo, á las once ee procederá en ' 
la Sala audiencia de este Juzgado, á la su» 
basta y remate, siendo las posturas com- i 
petentes, del inmueble que á continuación | 
se espíese:

Una casa justipreciada en quinientas pe- I 
setas, situada en la villa de Mercadal, ca- ! 
lie Mayor núm. 18 lindante á la derecha 
con casa de los herederos de Jaime Gomi- I 
la y Andrea y al dorso é izquierda con | 
casa de los herederos de Diego Triay y 
Andrea; pertenece dicha finca á D. Juan | 
Allés y Torrent, vecino que faé de Merca- I 
dal y actualmente de domicilio desconocí- I 
do y le fué embargada á instancia de don I 
Francisco Humbert y Pons, en mérito del I 
juicio verbal celebrado ante los mismos en I 
este Juzgado sobre pago de dinero; y

Las condiciones en virtud de las cuales I 
se verificará la subasta son las siguientes:

1.a Que los títulos de propiedad de la 
Núm. 1368 I ñuca quedarán de manifiesto en Secretaría

, I de este Juzgado para que los Imitadores
D. Juan Alzamora, Juez Municipal de la puedan examinarlos, sin que tengan dere- I 

ciudad de lelamtai provincia de las I ch0 ¿ exijir otros ni á impugnarlos por nin- I 
Baleares. I gun motivo, debiendo conformarse con les I
Por el presente edicto se hace saber: que

en el expediente de información posesoria I Para tomar parte su la subasta de
que se sigue en este Juzgado á instancia de ^erdn ]og Hcitadores exhibir en cédula per- 
Lorenzo Bennasar y Obrador sobre que se I 60Dtt| „ consignar en la mesa del Juzgado I 
inscriba 1 a posesión de un censo á favor de ó eD el e8tablecimient0 público, destina- 
Lorenzo Bennasar y Prohens en el Registro do al ífec[Oi e] diez pOr c¡enlo por lo me- | 
de la propiedad del partido, ha recaído la I DOg de| va]or efectivo de la finca que se I 
siguiente—Providencia.=Felanitx veinte y I vcnde sirviendo el depósito que tengan he- 
uno Mayo de mil nuevecientos dos =En vis I c^o rte jQ precj0 de |a miEraa quien 
ta de lo expuesto por el Sr. Registrador de ,a obte a devolviéndose á los demás.
la propiedad del partido, publ quese edicto 3a 'djudicará el rcmate al qUD 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, I ofrezca mejor postura siemnre que ésta cu- 
citando y emplazando en forma a Antonio bra la dos ' terceras partes'del avalúo, la 
Bennasar y Mas y Sor Juana Mana Vicens, cual podrá bacerse á candad de ceder el ! 
ó sus herederos o sucesores; el primero para rem^e á un tercer0
que se allane a que se cancele la mención 4 a Serán de carg0 del comprador los
del censo, y la segunda para que consienta dQ 8übast remat0 c8critura de
que se inscriba la posesión del mismo censo I jra~paso. y
que grava la finca á favor de Lorenzo Ben- g? precio que ee obtenga en el re- 
nasar y Prohens; para que dentro el termi- m6te 8e á‘cubril. ,6S reepOneabi)i.
no de ocho días a con ar desde la inserción dade8] objeto de eete procedimiento y el 
de dicho edicto en el Bo l e t ín  Oh c ia l , sobrante que resultase se le dará el destino 
comparezcan en este Juzgado y en =1 expe- legglíente proceda.
diente de información posesoria que se si- H d ¿
gue a instancia de Lorenzo Bennasar y do M de mil D0Vecient0B doa._El Jues 
Obrador, sobre que se inscriba la posesión Su ]6¿t6| josé M.» MetcadaL„ Juan Saure, 
de un censo de quince pesetas, impuesto so- I Q_L.f.tnr:n 
bre la casa n.° 17 de la calle de la Caridad, I ' ____
á favor del dicho Lorenzo Bennasar y Pro- I Núm
heos, apercibiéndoles de que se les parará el I * ' '

I perjuicio que haya lugar, por su falta de I CEDULA DE CITACION 
I comparecencia Lo proveyó, mandó y firmó I Por anta este Juzgado municipal ee ins
I D. Juan Alzamora Juez municipal de esta I truyó expediente posesorio para la inscrip- 
I ciudad, de que certifico.=Juan Alzamora. = I ción de varias fincas en el Registro de la 
I Nicolás Nicolau, Srio». I Propiedad de este Partido, á nombre de

Y para que sirva de citación y emplaza I Ana Maria y Antonia Rosselló y Casasno- 
I miento en forma á Antonio Bennasar y Más I vas; en auto de seis de Marzo último, se

y Sor Juana Maria Vicens ó sus herederos ó I aprobó el expediente mandándose su ins- 
sucesores expido el presente en Felanitx á I cripción y el Sr. Registrador suspendió la 
veinte y uno de Mayo de mil nov* cientos I inscripción por resultar inscritas las fincas 
dos. Juan Alzamora.—P. S. M.—Nicolás I de que ee trata, esto ee; la casa calle del 
Nicolau I Puig y la tierra Comuna Plana á favor de

------ I Miguel Rosselló y Rayó, y la Son Pardiu,

D. Antomio Frontera Font, Juez municipal y de su esposa Catalina Caeasnovas y Bo- 
suplente de la villa de Petra, encargado rrás. Y el Sr. Juez municipal, en provi-
del Juzgado, provincia de Baleares. dencia de hoy, ha acordado se cite, por me-
Hago saber: Que Miguel Monroig Font dio de la presete, á los herederos ó suceso-

solicitó acreditar la posesión de las fincas res de dichos causantes, ó á quien ee crea
La Cova ó Son Frara, otra Son Ñero, otra con mejor derecho, á fin de que dentro el 
llamada Hort de La Basa, y otra llamada I término de ocho dias á contar de la pnbli- 
E1 Garrover, todas de este término muni- | cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro- 
cipal y que las adquirió por herencia de vincia, comparezcan á este Juzgado por si 
su padre Miguel Monroig Santandreu y tienen algo que oponer á las inscripciones 
por haber encontrado, en el Registro de la I solicitadas; pues, de lo contrario, se ratifi- 
propiedad del partido de Manácor, asiento cará el citado auto.
contraditorio; se cita á los herederos de Alaró treinta y uno Mayo de 1902,—El 
Miguel Monroig Santandreu pera que eu * Secretario, Pedro Perelló.

eí plazo de ocho dias, a contar del de la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho si les conviniere bajo 
apercibimiento de que si no comparecen se 
les tendrá por conformes en la inscripción 
solicitada y se confirmaiá el auto recaido 
en la información posesoria ir-atruida á fa
vor de Miguel Monroig Font.

Dado en Petra á veinte y siete de Mayo 
de mil novecientos dos.—Antonio Fronte
ra.—Ante mi, Rafael Riutort, Srio.

á favor del mismo Miguel Rosselló y Rayó

Núm. 1372
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1902
Don Bartolomé Valent y Moner, Agente 

Ejecutivo de la 2.a Zona Palma.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo en el distrito muni
cipal de Marratxi por débitos del concep
to y periodo antes expresados se encuen
tran comprendidos los contribuyentes deu
dores que á continuación se relacionan 
sin que conste á esta Recaudación que 
tengan en esta localidad persona que los 
represente, en vista de lo cual y no pudien- 
do ser notificados de un modo directo se 
publica el presente Edicto para que llegue 
á conocimiento de los interesados que con 
Lcha 10 de Mayo de 1902 he dictado la 
siguiente

Providencia»—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 19U0, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y recargo de 10 
por 100 sobre el importe total del descubier» 
to á los individuos comprendidos en la an
terior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 horas; 
advirtiéndoles que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución 
y se expediráo los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación preventiva de 
embargo. •

Pesetas

Rafael Balaguer Barceló, Indioteria. 3*26 
Bartolomé Bestard y Consorte, id. . 2‘46
Juan Cabot, Can Redó, Sta. María. 
María Cabot Horrach, id.
Juana Mana Cañellas, Matalasé, id. 
Catalina Cañellas Amengual, id. 
Juan Cañellas Barraque, id. 
Colono de D. Miguel Palou, id. 
Colono de D. Juan Paiou, id. 
Maria Eran Mayo), id.
Bartolomé Eran Sureda, id. 
Bartolomé Ordinas Pizá, id. 
Monscrrada Palou Viuda, id, 
José Sastre Pou, id.
Juana Seria Mario, Palma. 
Francisca Sitjar Darder, id.

. 3'14 
. 4'12 
. 2'29
. 1'78 
. 2'75 
. 2'00 
. 3'43 
. 1'83 
. 3'23 
. 2'06 
. 1'82 
. 3'43 
. 2'63 
. 2'63

Esperanza Vallespir Llompart, Bu-
ñola.

Jaime Vallespir Llompart, id. 
Catalina Vich Crespi, Sta. María. 
Catalina Pou Cerdá, id.

Urbana
Salvador Amengua!, Son Real. 
José Balaguer, id.
Maria Busquéis Malrasia, id.
Guillermo Cañellas Maternales, id.
Bartolomé Frau Sureda, id.
Sebastian Fiol Rayó, id.
Juana Ana Juan Arbós, id. 
Sebastian Molí Palmer, id. 
Juan Nicolau Bayé, id. 
Juan Palou su madre, id.

. 6'80 

. 3'43 
. 2'86 
. 2'22

. 2'02 
. 2*04 
. 2'72 
. 3‘36 
. 2'03 
. 2'72 
. 2-04 
. 2'04 
. 5'43 
. 4'06

Rafael Rabassa Bauzá, Pont d‘ Inca . 2‘17
Francisco Serra Chicó, id. 
Miguel Nicolau Janer, id. 
Gabriel Medina Estarellas, id. 
Pablo Pone Oliver, id.
Josefa Gabellina, id.

. 2‘05

. 7'61

. 3'26 
. 3'86 
. 2'24

Asi pues, en y cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo 4.° del artículo 142 
de la vigente Instrucción de procedimiento 
ee publica y fija el presente Edicto á fin 
de que surta sus efectos.

Palma 22 de Mayo de 1902.—El Agente, 
Bartolomé Valent.

AjXUINOJO

A LOS AYUNTAMIENTOS

Jefe de Hacienda, cesante, con otras mu
chas aptitudes además, aceptaría con reco
nocimiento alguna plaza de Secretario mu
nicipal, con preferencia en las orillas del 
már.

Quién para ello lo necesite, se dirija por 
escrito á don J. M. de S. calle del Hospital 
núm. 112, piso segundo en Barcelona.
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4 . . . . .
Depositaría de fondor municipales de Porreras 

--------- ------
CUENCA del 1er- triaiesíre dél año 1902 q_ue rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en íia dei trimestre anterior...................................... SSdS'Bl
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ o57P67

Cargo...................................................... 9423‘01
Data por pagos voriücados en igual trimestre................................................. 4496*59

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 4926*42

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios...............................  . . . . > > >
2 Montea....................................................... > » >
3 Impuestos................................................. » 534*00 534*00
4 Beneficencia................................................. » » >
5 Instrucción pública................................. > >
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios....................................... » 16*00 16*00
8 Resultas........................................................ » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 1500*00 1500*00

10 Reintegros................................................. » » >
11 Ampliación................................................. > 7373*01 7373*01

Cargo pesetas. . . > 9423*01 9423*01

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 1017*84 1017*84
2 Policía de seguridad................................. » 334*40 334*40
3 Policía urbana y rural........................... > 108*00 108*00
4 Instrucción pública................................. > > »
5 Beneficencia............................................ » »
6 Obras públicas........................................... > 114*00 114*00
7 Corrección pública................................. » > >
8 Montes....................................................... > 1> >
9 Cargas....................................................... > > »

10 Obras de nueva construcción . . . . » > >
11 Imprevistos.................................................. » » »
12 Resultas....................................................... * > »
13 Ampliación.....................................  . . » 2922*35 2922*35

Data pesetas . . . > 449659 4496*59
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Porreras á l.° de Atril de 190*2.—El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.—El

Secretario-Contador, José Garí.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Mora.

Depositaría de fondos municipales de Montuiri

CUENTA, del ier- trimestre del año 1902 gue rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 478*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 3261*89

Cargo........... 3740*79
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................ 3613*06

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 167*73

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios . . . .................................. • 9 > »
2 Montes.................................................. , » »
3 Impuestos............................................. , » * >
4 Beneficencia........................................... # > > »
5 Instrucción pública............................ , > » »
6 Corrección pública........................... , » > >
7 Extraordinarios................................ • i * » »
8 Resultas............................................. . 478*90 > 478*90
9 Recursos legales para cubrir el déficit , > > »

10 Reintegros............................................ , > > >
11 Ampliación........................................... 3261*89 3261*89

Cargo pesetas. . . 478*90 3261*89 3740*79

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . , » 339*38 339*38
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.......................

. »

. »
» >

»
4 Instrucción pública............................ . > » >
5 Beneficencia................................  . . > » »
6 Obras públicas................................ . > » »
7 Corrección pública............................ , » » »
8 Montes................................................. » »
9 Cargas................................................. • » 2793-68 2793*68

10 Obras de nueva construcción. . . » »
11 Imprevistos............................................ , » 480*00 480*00
12 Resultas . . . . ........................... . > » »
13 Ampliación............................  . • * > »

Data pesetas. . . . e » 3613*06 3613*06
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Montuiri á 10 de Mayo de 1902.—El Depositario, Gabriel Sampol—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Bernardo Ribas.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Aloy.

Depositaría de fondos municipales de La Puebla
CUENTA del 3er- trimestre del año 1902 que 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

Cargo......................
Data poc pagos verificados en igual trimestre . . . .

rinde el Depositario.
Pesetas.

...................... 2215^
................................ 9472*56

............................. 11718-0^
................................ 8552*98

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 3165'05
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS . SKldo dcl . Operaciones TOTAL
trimestre ameno en este trimestre de las operacionet

1 Propios....................................................... » a »
2 Montes....................................................... » >
3 Impuestos................................................. » 1485*25 148d *2o
4 Beneficencia............................................. * » »
5 Instrucción pública ....... * » »
6 Corrección pública................................. i»
7 Extraordinarios . . ............................ » 18*00 18*00
8 Resultas...................................................... » 2245*47 2245*47
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 3500*00 3500*00

10 Reintegros................................................ » » »
11 Ampliación (con la existencia anterior) » 4469*31 4469*31

Cargo pesetas. . . » 11718*03 11718*03

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... > 1594*25 1594*25
2 Policía de seguridad................................ » 300*00 300*00
3 Policía urbana y rural............................ » 775*00 775*00
4 Instrucción pública.................................... i > » >
5 Beneficencia............................................... > >
6 Obras públicas........................................... > 714*25 714*25
7 Corrección pública................................... » > >
8 Montes........................................................ » » *
9 Cargas..........................................................  > 93*95 93-95

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos................................................ » 107*50 107*50
12 Resultas....................................................... » >
13 Ampliación................................................. » 4968*03 4968*03

Data pesetas. . | » 8552*98 8552-98
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En La Puebla á 10 de Mayo de 1902.-El Depositario, Jorge Barceló.— Conforme.—

El Secretario-Contador, Gabriel Comas.— V.° B°—El Alcalde, J. Berra y Caymari.

Depositaría de fondos municipales de Llubi
------------> <------------

CUENTA del 1er- trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .......

Cargo ......................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

CAJA Pesetas.
. 12*00
. 2670*70

. 2682*70

. 2665*46

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . 17*24
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios......................................................... • * »
2 Montes.......................................................... > >
3 Impuestos.................................................... > 453-00 453'00
4 Beneficencia................................................ » »
5 Instrucción pública.................................... » * >
6 Corrección pública..................................... > » >
7 Extraordinarios.......................................... > »
8 Ampliación.................................................. » 1617-70 1617-70
9 Resultas....................................................... 12-00 > 12*00

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . > 600-00 600*00
11 Reintegros.................................................. » > >

Cargo pesetas. . . 12‘00 2670-70 2682-70

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................... > 738*28 738*28
2 Policía de seguridad................................. > >
3 Policía urbana y rural............................... » 31*25 31*25
4 Instrucción pública.................................... * »
o Beneficencia................................................ > >
6 Obras públicas............................................ * 189*00 189*00
7 Corrección pública.................................... > » >
8 Montes.......................................................... > > »
9 Cargas........................................................... V » >

10 Obras de nueva construcción . . . . * » >
11 Imprevistos.................................................. 77*60 77*60
12 Ampliación.................................................. » 1629*33 1629*33
13 Resultas........................................................ » » -

Data pesetas. . . » 2665*46 2665-46
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DenoBitaría
En Llubí á 12 de Mayo de 1902. —El Depositario, Benito Oliver.— Conforme.—E*

Secretario-Contador, Bernardo Jaume.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Alomar.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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